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Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: Disposición para dejar sin efecto req 300001

 

VISTO lo actuado para la adquisición del Requerimiento 300001, Expediente EX -2023-05203590-APN-
DGIT#ARA, de la DIRECCIÓN DE OBTENCION DE LA ARMADA (DIOB), y los Artículos 11, 25 inc. d) del 
Decreto Delegado Nº 1023/01 y Articulo 9º del Decreto Nº 1030/16, y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición DI-2023-37-APN-DGIT#ARA, de fecha 17 de enero de 2023, se autorizó el procedimiento 
de Contratación Directa Nº 01/22, para la Contratación de servicio de practicaje, Agencia  Marítima y 
Remolcadores para el Patrullero Oceánico A.R.A. “STORNI” en el puerto de Pier Maua (Rio de Janeiro, Brasil), 
para el COMANDO DE LA DIVISIÓN DE PATRULLADO MARÍTIMO, el cual se efectivizó conforme lo 
dispuesto en el artículo 11, 25 inciso d), del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los artículos 14, 15 y 27 inciso a) del 
Decreto Reglamentario Nº 1030/16.

Que, con fecha 18 de enero de 2023 se enviaron las invitaciones a los correspondientes proveedores del rubro -via 
correo electrónico- a fin de que puedan presentar sus ofertas.

Que producido el Acto de Apertura de Ofertas de la presente Contratación Directa, el 24 de enero de 2023, se 
recibió UNA (1) oferta correspondiente a las firma “ORION RODOS MARITIMA E PORTUARIA LTDA”.

Que en el asesoramiento de la Unidad Operativa de Contrataciones (Orden Nº 39 del expediente) en su parte 
pertinente recomienda “Asignar a la firma Orion Rodos Marítima e Portuaria Ltda el renglón 1, 2 y 3 por ser 
única oferta más conveniente, técnicamente admisible y ajustarse a los requisitos técnicos requeridos en el 
Pliego de Bases y Condiciones. PRECIO TOTAL OFERTADO: DOLARES ESTADOUNIDENSES QUINCE MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y TRES CON 50/100 (U$D 15.273,50)”.

Que, posteriormente con fecha 31 de enero de 2023, se recibe la nota  NO-2023-11228202-APN-DGIT#ARA  de 
la DIRECCIÓN DE OBTENCIÓN DE LA ARMADA (DIOB) (Orden 42 del expediente) , en la cual se deja 
constancia que el Requerimiento 300001 se deja sin efecto a causa del cambio del apostadero previsto.

Que, con relación a la facultad de la autoridad competente para dejar sin efecto el procedimiento el artículo 12 del 



Decreto Delegado Nº 1023/01 dispone en su inciso “a” que la autoridad administrativa tendrá la prerrogativa de 
interpretar los contratos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés 
público, decretar su caducidad, rescisión o resolución y determinar los efectos de ésta.

Que, igualmente, el artículo 20 del Decreto Delegado Nº 1023/01 determina que los contratos quedan 
perfeccionados en el momento de notificarse la orden de compra o de suscribirse el instrumento respectivo, en los 
plazos y con las modalidades que determine la reglamentación y que las jurisdicciones o entidades podrán dejar 
sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin 
lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u oferentes.

Que, a su vez, el artículo 9º del Anexo al Decreto Nº 1030/16 dispone las autoridades con competencia para el 
dictado de los actos administrativos, especificando en su inciso “h” que la decisión de dejar sin efecto un 
procedimiento, deberá ser dispuesta por la misma autoridad que fuera competente para autorizar la convocatoria y 
elegir el procedimiento de selección.

Que la Asesoría Legal de la DIRECCION GENERAL DE INTENDENCIA DE LA ARMADA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que, el suscripto está facultado por el Artículo 11, inc. g) del Decreto Delegado Nº 1023/01 y Articulo 9º, inciso 
h) del Decreto Nº 1030/16, para el dictado de la presente disposición.

Por ello,

EL JEFE DE LA MISIÓN NAVAL LOGÍSTICA EN ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DISPONE:

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto a tenor de lo establecido en el Artículo 20 del decreto delegado 1023/2001 y en 
el Artículo 9º Inciso H del anexo al decreto reglamentario 1030/2016 el procedimiento de Contratación Directa Nº 
01/23 Expediente EX -2023-05203590-APN-DGIT#ARA.

ARTÍCULO 2°- Comuníquese de la presente medida a la única firma presentada, ORION RODOS MARITIMA 
E PORTUARIA LTDA.

ARTÍCULO 3°- Regístrese y archívese en el respectivo legajo.
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